
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que en el índice 20 del expediente digital el 

representante legal de la entidad demandada solicita la devolución de unos 

títulos consignados, ordenado mediante auto No.294 de octubre 26 de 2022. 

Sírvase proveer. (4) 

 

Buenaventura (V), 17 de noviembre de 2022.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Primera Instancia  

Demandante:  Porvenir S.A.  

Demandado: Enc Construcciones EU 

Radicación: 761093105003-2022-00048-00 

 

AUTO  No. 754 

 

Buenaventura (V), diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud de la solicitud de devolución realizada por el representante legal de la 

entidad demandada señor EDUARDO NOVITEÑO CARABALI, identificado con la 

c.c. No.16.494.344 de Buenaventura.  

 

Por ser procedente, REMÍTASE a la cuenta de corriente No. 84-000-111-53 de 

Bancolombia a favor de la empresa Enc Construcciones EU, con 

Nit.8350017380, los títulos judiciales que se relaciona a continuación: 

 

Título No. Demandante Demandado Valor 

469630000697560 PORVENIR S.A. ENC CONTRUCCIONES EU $57.945,35,oo 

469630000684302 PORVENIR S.A. ENC CONSTRUCCIONES EU $1.494.001,22 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.094 de 
hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: Nov 18/2022 
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